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CLÁUSULA 6:
“Este Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 

Levante, como Registro Público, mantiene en custodia 

copia original del citado trabajo profesional, lo que 

declara a los efectos oportunos. En el caso de visado 

electrónico además dispone de un sellado de tiempo”.

 

CLÁUSULA 7:

“El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 

Levante dispone de un servicio de atención a los 

consumidores o usuarios, del que se puede hacer uso 

vía web, presencialmente o por escrito en cualquiera 

de las sedes del Colegio Oficial de Ingenieros 

Agrónomos de Levante que tramitará y resolverá 

cuantas quejas y reclamaciones referidas a este 

trabajo profesional conforme a lo dispuesto en los art. 

12 de la Ley de Colegios Profesionales 2/1974.”

CLÁUSULA 8:

En cumplimiento de lo establecido en la Ley orgánica 

15/1999, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos 

de Levante, le informa que sus datos son objeto de 

tratamiento automatizado en nuestros ficheros, con la 

finalidad del mantenimiento de la relación contractual 

y/o precontractual y gestión interna Colegio-Colegiado. 

Usted podrá en cualquier momento ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición dirigiéndose por escrito al responsable del 

fichero.

CLÁUSULA 9:
"El visado colegial servirá para identificar y describir el 
trabajo realizado, a  efectos de acreditar su titularidad 
y proteger la propiedad intelectual de su autor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 k) del 
Reglamento del Registro General de la Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto 281/2003, de 7 
de marzo"

CLÁUSULA 10:
El autor/es del presente trabajo están colegiados, y 
esto implica que los ingenieros están sujetos a las 
normas de deontología y ética profesional dispuestas 
en los Estutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Agrónomos y de su Consejo General y en 
las Normas de Deontología Profesional de los 
Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos 
aprobadas por Junta de Decanos.

CLÁUSULA 1
“El Visado Colegial ha comprobado los siguientes 
extremos:
- La identidad y la habilitación profesional del autor/es 
del trabajo, utilizando para ello los registros colegiales 
previstos en el art. 10.2 de la Ley 25/2009.
- La corrección e integridad formal de la 
documentación del trabajo profesional de acuerdo con 
la normativa aplicable al trabajo del que se trata.
El alcance de la corrección e integridad formal se 
circunscribe a la comprobación de que el trabajo cita la 
legislación vigente aplicable y que contempla todos los 
contenidos y documentos que la normativa exige o que 
establece el convenio con la Administración Pública 
correspondiente.”
 
CLÁUSULA 2:
"El visado colegial no comprende:
- La determinación de los honorarios profesionales a 

percibir por el/los Ingeniero/s ni las demás condiciones 

contractuales pactadas entre las partes para la 

realización del trabajo profesional, todo ello conforme 

con el art. 3. Catorce de la Ley 25/2009.

- El control técnico de los elementos facultativos del 

presente trabajo profesional, como son, entre otros, la 

corrección de las determinaciones funcionales, 

técnicas, económicas o constructivas, así como su 

adecuación a la normativa urbanística local en 

vigencia (propia de cada municipio), que son 

responsabilidad exclusiva del autor/es.”

CLÁUSULA 3:

“Este trabajo profesional ha sido visado por los 

ingenieros adscritos a los servicios técnicos del 

Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante 

siguiendo los preceptos legalmente establecidos”

CLÁUSULA 4:

“En caso de daños derivados de un trabajo profesional 

que haya visado el Colegio, en el que resulte 

responsable el autor del mismo, el Colegio Oficial de 

Ingenieros Agrónomos de Levante responderá 

subsidiariamente de los daños que tengan su origen 

en defectos que hubieran debido ser puestos de 

manifiesto por el Colegio al visar el trabajo profesional, 

y que guarden relación directa con los elementos que 

se han visado en ese trabajo concreto”

CLÁUSULA 5:
La actuación profesional del Ingeniero autor de este 

trabajo profesional, está cubierta por un Seguro de 

Responsabilidad Civil.

 


